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«mano discIplinario iniciado de Oficio 2 »EJ"" °°n 'a sus(a™ación del presente
jubo de 2020 la Corte Constitucional de, Eo,^ '' Se",enCÍa No' 3-19-CN/20 de 29 deSiSf1̂ °fÍCÍ0 de' C°-d^Sd[;^;tó declarar ,a inconstitucional
Orgánico de la Función Judicial exclus1' *" P ' en el artíc«'o 113 del Código
numeral 7del Código Orgánico de',a Fute ;nSLPara í aplÍCadÓn del artículo 09de a esolucón en referencia, el máximo órea„Ta "° "k^""' e" el considerando 112
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el O en relación con esta dispos'idó" Se Pr°CeS°S ^P"»^^ imitados no
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Consejo de la Judicatura tiene la obligación de solicitar la declaración jurisdiccional previa
para aquellos sumarios administrativos que, en aplicación del artículo 109 numeral 7 del
COFJ, se encuentran tramitándose al momento de la publicación de la sentencia en el
Registro Oficial. De no obtenerse esta declaratoria, el sumario administrativo será
archivado (...)" (subrayado fuera del texto original); razón por la cual, en mesa de trabajo
de Pre Pleno No. 039-020 llevada a cabo el 15 de octubre de 2020, la señora Presidenta y
los señores vocales del Consejo de la Judicatura acordaron que el Consejo de la Judicatura
dentro de los sumarios disciplinarios que se encuentran tramitándose por las infracciones
disciplinarias tipificadas en el numeral 7 del artículo 109 del Código Orgánico de la
Función Judicial, ya sea por DENUNCIA, QUEJA o DE OFICIO, deberá solicitar a la
autoridad competente la declaratoria jurisdiccional previa de dolo, manifiesta negligencia o
error inexcusable. 3.- Conforme a los artículos 3 y 38 del Reglamento para el Ejercicio de
la Potestad Disciplinaria del Consejo de la Judicatura, mediante los cuales se identifica al
principio de oficiosidad como uno de los principios rectores en la tramitación de los
sumarios disciplinarios y se determina que la autoridad sustanciadora, de estimarlo
pertinente, solicitará de oficio la práctica de otras pruebas hasta antes de expedir la
resolución, así como lo dispuesto en la sentencia No. 3-19-CN/20 de 29 de julio de 2020 y
auto de aclaración y ampliación de 04 de septiembre de 2020 emitidos por la Corte
Constitucional del Ecuador; y, en virtud de que el presente expediente disciplinario fue
iniciado de oficio el 14 de octubre del 2020 (con fecha de prescripción 13 de octubre del
2021) en contra de los abogados Grau Arosteguí Fernando Arturo, Riofrío Terán Luis
Fernando y López Rebolledo Zoilo Jacinto, por sus actuaciones como Jueces de la Primera
Sala Especializada de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia
del Guayas, (sumariados) dentro de la Causa N° No. 09131-2012-1208, por las infracciones
disciplinarias previstas en el artículo 109, numeral 7 del Código Orgánico de la Función
Judicial (dolo, manifiesta negligencia o error inexcusable); en mérito de lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento para la Regulación de la Declaratoria Jurisdiccional previa en
casos de Dolo, Manifiesta Negligencia o Error Inexcusable dentro de la Jurisdicción
Constitucional, en el cual indica lo^gmcrrte^El Pleno de la Corte Constitucional será
competente para la declaratojXlurisdiccional pftwia en los casos en que los actos u
omisiones de las juezas, jueyes, fiscales, defensores\ defensoras públicas sean objeto de
control por medio de las adbiones extraordinarias de Protección yde incumplimiento de
sentencias", remítase atenti oficio al señor Presidente de la Corte Constitucional del
Ecuador afín de solicitar üa declaración jurisdicción 1previa sobre la actuación de los
abocados Grau Arosteguí lFernando Arturo, Riofrío Terán Luis Fernando y López
Rebolledo Zoilo Jacinto, por^us actuaciones como Juec Sde la Primera Sala Especializada
de lo Laboral, Niñez yAdolescencia de la Corte Provi icial de Justicia del Guayas, dentro
de la referida causa, para lo ckal se adjuntará las princj >ales piezas procesales del presen
expediente disciplinario.- Cundíase ynotifíquese.

ROBERT alexandeb>ériend macias
DIRECTOR PROVINCIALÍEL¿ÍíA^AS EN EL ÁMBITO DISCIPLINARIO

Nombre Fecha

Elaborado por j Abg. Lady Palacios Duarte 12/11/2020

Sumilla

.-

--


